
    

   
    

        

   

        

   
   
  

firma de Abogado, ante el 
Secretario de la causa, en la que 
se indicará el casillero judicial 
para las notificaciones de Ley, 
acompañadas por lo menos, del. 
diez por ciento del valor total 
de la'oferta, consignación que 
deberá hacerse en dinero en 
efectivo o cheque certificado a 

la orden del Banco de los Andes 
C.A. en Liquidación, en la ofer- 
ta se especificara si los pagos 
serán en dinero en efectivo o 
por .compensación deposita- 
rias del Banco de los Andes 
C. A. en Liquidación, los pagos 
con dichas acreencias podrán 
hacerse hasta por el valor de la 
liquidación total de la deuda de 
la coactivada. Los impuestos, 
tasas, contribuciones, expen- 
sas, etc., que se encuentren 
pendientes de pago, así como 
«todos .los gastos de transfe- 
rencia de dominio, entre ellos 
la plusvalía, serán de cuenta 
del o los adjudicatarios. No se 
aceptarán pagos de posturas 
por compensación de crédi- 
tos cuando existan tercerlas 
coadyuvantes y se dará prefe- : 
rencia a las ofertas en efectivo, 
No se admitirán las posturas 
que no se sujeten expresamen- 
te alas condiciones estipuladas 
del remate. Para el efecto publf- 
quese por la prensa en uno de 
los diarios de mayor circulación 
que se editan'en esta ciudad, 
el extracto correspondiente, de 
conformidad a lo dispuesto en 
el articulo 456 del Código de 
Procedimiento Civit y colóque- 
se los carteles respectivos. 
Información adicional se 
podrá solicitar en las oficinas . 
del Juzgado de Coactivas del 
Banco de Los Andes C.A, en 
Liquidación. Lo que comunico 
es para los fines pertinentes. 
GALO ROJAS JARAMILLO 
SECRETARIO DE COACTIVAS 
A.A./21499 

BANCO DE LOS ANDES EN 

LIQUIDACION 
AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento del 
público que el día 23 de MARZO 
DEL DOS MIL NUEVE, desde 
las catorce a las dieciocho 
horas, en las oficinas de este 
Juzgado ubicadas eh la aveni- . 
da República E8-17 y Diego de 
Almagro, edificio Casa Blanca 
Primer Piso en esta ciudad de 
Quito, tendra lugar el remate 
de lúte de bienes secuestra- 
dos, dentro de juicio coactivo 
277-2007, que a continuación 

* de detallan: 
DATOS DE ¡DENTIFICACIÓN : 
.1.- IMPRESORA, Marca Epson, 
modelo LX-300, matricial, 
cinta, B/N y color AVALUO: ( 
US $20,00 ) 

"7 2 TELEVISOR; marca LG, 
modelo RP20CB20A, i20”, 

a color; funcionando correc- 
tamente, sin control remoto 
y sin antena AVALUO: (US 

* $100,00) 

a Ar Parde 
efecto publíquese por la prensa 
en uno de los diarios de mayor . 
circulación que se editan en 
esta ciudad, el extracto corres- * * 
pondiente, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 456 del 
Código de Procedimiento Civil y 
colóquese los carteles respecti- 

vos, NOTIFIQUESE. 
Información adicional se 
podrá solicitar en la secretaria | A 
del Juzgado de Coactiva del 
Banco de los Andes C.A.:en . 
Liquidación. 
Lo que comunico es para los 
fines pertinentes. 
GALO ROJAS JARAMILLO 

. SECRETARIO DE COACTIVA 
A.A./21501 

. R.DELE. * : 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

JUICIO EJECUTIVO Nro, 22- 

2008 DR. C.M. . 

Se pone en conocimiento del 
. público en general que por 
secretaría de está Judicatura se 
llevará a cabo el día jueves 30 * 
de Abril del 2009, delas catorce 
horas a tas dieciocho horas el - 
remate del bien inmueble de las 
siguientes características: 
2.- LINDERO Y DIMENSIONES 
TRABAJO DE CAMPO: NORTE: 
22.25m. Lindera con Calle 
Cacha. SUR: 22,25m. Lindera 
con el Lote 2-B, ESTE: 37,35m. 
Lindera con la Calle A. OESTE: 
37.35m, Lindera con lote 2-C. 
2.1.- Superficie (Área) el área 
del lote de terreno es de 
Ochocientos Veintisiete Metros 

Cuadrados (827,00m2) 
3.- CARACTERISTICAS DEL 
TERRENO, Y SERVICIOS:, El 

terreno es de forma rectan- 

gular. 
Topográficamente es plano, 
tiene dos frentes, con la calle 
Cacha y calle A. El terreno 
tiene cerramiento en todos sus” 
-Jados, los mismos que son de 
ladrillo en su mayor parte y 
una pequeña parte de bloque, 
con un área de 308,00m2, de 

cerramiento. * 
La entrada al inmueble es por 
la calle A, la misma que es 
adoquinada, el ingreso se lo 
realiza por una puerta metá- 

lica color verde, que sirve de 
entrada peatonal y otra puerta 
metálica color verde que sirve 
de entrada vehicular y peatonal, 
El inmueble tiene los servicios 
¡básicos de alcantarillado, agua, 

luz y red telefónica. 
El terreno es utilizado para 

vivienda. 
4.- CONSTRUCCIONES 
EXSISTENTES, En el lote de 
terreno existen dos construc- 
ciones: La construcción que” 
se encuentra en el lado Oeste 
cerca de la Calle Cacha, es de 

dos plantas: 
Planta Baja: Consta con los 
siguientes ambientes: Unasala; 
Un comedor; Una cocina; Un 
medio baño; En la parte poste- 
rior de esta construcción, existe 

  

  

lost    
Lo que comunico y CITO para 

espectivos fines de Ley, 

previniéndole de la obligación 

que tiene de señalar casillero 

ás ¿judicial para, futuras- .notifica- 

ciones. Certifico. “+ 
Dr. Juan Gallardo Q. 

SECRETARIO JUZGADO 

     

   
   

    

SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

cinco ante mí, doctor Homero 

López Obando, Notario 

Vigésimo Sexto del Cantón 

Quito comparecen: los señores 

ELINBENEDIKTE KRISTENSEN 

JIMÉNEZ; Y, JUAN ESTEBAN 

SROLIS MONTAÑO, ambos 

por sus propios derechos, blen 

instruidos por mí el Notario 

scort rlon resultados de——ANTECEDENTES: bs 
COMPARECIENTES; 
«Comparecen a la celebración 
de la presente escritura de 

yugal la señora Elin Benedikte 

Kristensen Jiménez; y, el señor 
Juan Esteban Srolis Montaño. 

Los comparecientes son ecua- 
“- torianos, casados entre sÍ, 

mayores de edad, domiciliados 
en el Distrito Metropolitano de 
Quito y hábiles para contra- 
tar y obligarse.-SEGUNDA.- 

Punt Pto 
sentencia que se hallli margi- 
nada en la respectiva] Acta de 
Matrimonio.- Dos Puffto Tres.- 

  

   

    

  

    

  
  

liquidación de la sociedad con- 
5 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO 
DE DENOMINACIÓN DE TENSIDCHEMIE S.A. 

- A TENSID-CHEMIE S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- TENSIDCHEMIE S.A, se constituyó mediante escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, el 21 de 
febrero del 2005, aprobada mediante Resolución No. 1140 de 22 de marzo , 

del 2005, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 2 de mayo del 
2005. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio dé deno- 
minación de TENSIDCHEMIE 'S.A. a TENSID-CHEMIE S.A.; y, reforma de 
estatutos, otorgada el 15 de octubre de 2008 “ante el Notario Trigésimo del 
cantón Quito, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 09.Q.1J,000831 de 26 de fet»rero del 2009, 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, el señor JOSE ARON SALINAS FREIRE en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía, casado, ecuatoriano y domiciliado en el 

Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLI 
CACIÓN.- La Superintendencia de Compañías: mediante Resolución No. 
09.Q1.1J.000831 de 26 de Febrero de 2009 aprobó el cambio de denominación 
de TENSIDCHEMIE S.A. a TENSID-CHEMIE S;A.; y, la reforma de sus estatu- 
tos. Ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres 
días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al cambio de 
denominación referido, señalado en el articulo 33 de la Ley de Compañías y en ; 
el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio 
de denominación de TENSIDCHEMIE S.A a TENSID-CHEMIE S.A,, a fin de 
que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 
de la compañía, dentro de los seis dias contados desde la fecha de la última 

publicación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de 
la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accio- 
nante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro 

del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con 
el escrito de oposición y providencia recaida sobre eila, Si no hubiere oposición 
o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá . 

a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al 
cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la referida escritura pública se reforma el artículo primero del 
estatuto social, referido a la denominación de la compañía, el mismo que en 
adelante dirá: 
"ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La Compañía se denominará 
To -CHEMIE S.A. y en todo acto y contrato utilizará esta denomi- 
nación 

D. M. Quito, 26 de Febrero de 2009 

Dr. Marcelo [caza Ponce 
* INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

: e 
Durante el matrimagio, los 
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a A: la 2 demanda que antecede 

x 

en virtud del sorteo corres- 
pondiente.- En [o. principas, 

  

   DESCONOCIDOf 

e ca CON NE prón 
se edita en esta ciudad de, 

Quito.- Cítese a los deman- 

dados CHRISTIAN IVAN : 

ALTAMIRANO MORALES, y 

ANA BELEN FLORES QUELAL, 
en el lugar que se indica.- 

Agréguese la documentación 

que se acompaña.- Téngase 

en cuenta el casillero judicial 

designado por la accionante.- 

niégase la petición de embar- 

go solicitada.- Notifíquese.- F) 

Edlta Cut 

con cuareti, 
centímetro 1 

del señor l 

Londoño, : al, e 

metros ColpA yo 

tímetros: hy! 
sin nombriya 
metros PQ ¡a 

señor Mat a 
catorce Mya 
cinco cent7g 

Dra, Victoria Chang-"Huang * del señory; 
de: Rodríguez, Jueza del  Cushqui fifa 
Juzgado Segundo de lo Civil con noveti, 
de Pichincha. -: TRAMITE y, 

JUZGADO SEGUNDO DE CUANTA; 
LO'CIVIL DE PICHINCHA- — mil cin pel A 

CASILLES e de.- Atento lo solicitado por 4612 Per: | 
“la accionante y de conformi- JAIME BA 
dad con el Art, 82 inc. 3ro. PROVIDE! 
Del Código de Procedimiento JUZGADO. 
Civil se dispone citar a la * DELO mi demandada DARCY ROSARIO QUITO, Al QUELALVARGAS, por la pren- 2008, | ¿ 
sa en uno de los periódicos lo riñon: 
de mayor circulación que se anteced e 
editan en la ciudad de Quito.- reg 1 0] 
Notifíquese.- F) Dra, Victoria de e Chan-Huang de Rodríguez, mite Ord 
Jueza del Juzgado Segundo ¡ Ml de lo Civil de Pichincha. - poli 
Lo que le comunico a usted cobre la Mi para los respettivos fines de con e com 
Ley.- Y la CITO, previniéndole dec co 
de la obligación que tiene de . her " pea 
señalar casillero judicial, para nocidos d 5 que reciba sus posteriores Balta, s de notificaciones, . I ao JUAN H, GALLARDO Q. a de ent Secretario Juzgado 2do. de lo o e cor Civil de Pichincha Mol Ar e . 8: o na pra 

Procedimient 
. 

que dentro d, . . de quince día; ORDINARIO A poniendo tod FRY de las excepc 

«JUZGADO DECIMO rear aseo PRIMERO DE LO CIVIL DE enla Sor! ¿ — PICHINCHA . Pe heros Y CITACION JUDICIAL PARA Distrito , SEÑORA BALTAZARA Quit mo e UNAPANTA VIUDA DE o en CONSTANTE Y A TODOS LOS ña a De con HEREDEROS PRESUNTOS Y lo qien a .. DESCONOCIDOSDELSEÑOR — der agro os 2 CONSTANTE BALTA Civil inscribo ACTO 
anda en € JUICIO: ORDINARIO DE, + nda en . PRESCRIPCIONADQUISITIVA Quito.-A£ eu EXTRAORDINARIO DE los o e DOMINIO NRO, 1154-2008- Tó BODA * DR. CARLOS MOYA pese en cue 

DEMANDADOS? y el casillero jud 

BALTAZARA UNAPANTA: Poo Comparec, 
VIUDA DE CONSTANTE y posteriores na 

  

  
  

   
HEREDEROS PR 

(TP Cázares, 
da a nes oo 

  

"dose e, Y fi ay 
fer. Acro yo 

Guerra, 
Irun o 
FA 
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" DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO 
DE DENOMINACIÓN DE TENSIDCHEMIE S.A. 

A TENSID-CHEMIE S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- TENSIDCHEMIE S.A., se constituyó mediante escritu- ' 
ra pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, el 21 de 
febrero del 2005, aprobada mediante Resolución No. 1140 de 22 de marzo 
del 2005, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 2 de mayo del 

-2005. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio d de deno- 
minación de TENSIDCHEMIE S.A. a TENSID-CHEMIE S.A.; y, reforma de 
estatutos, otorgada el 15 de octubre de 2008 ante el Notario Trigésimo del : 
cantón Quito, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 09.Q1.1J,000831 de 26 de febrero del 2009. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, el señor JOSE ARON SALINAS FREIRE en su calidad de 
GERENTE GENERAL de la compañía, casado, ecuatoriano y domiciliado en ' 

el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLI- 
CACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No, 
09.0.1J.000831 de 26 de Febrero de 2009 aprobó el cambio de denominación 
de TENSIDCHEMIE S.A. a TENSID-CHEMIE S.A.; y, la reforma de sus estatu- 
tos. Ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres 
días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al cambio 
de denominación referido, señalado en el artículo 33 de la Ley de Compañías 
y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio 
. de denominación de TENSIDCHEMIE S.A. a TENSID-CHEMIE S.A., a fin de 

que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan pre- 
sentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de 
la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publi- 

"cación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba fa oposición o el accionan- 
te, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del 

. término de dos das siguientes a partir de dicha recepción. juntamente con el 
escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición 
0 no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá 

a la inscripción. de la referida escritura pública de la mencionada compañía y 
“al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de-la referida escritura pública se reforma el artículo primero del 
estatuto social, referido a la denominación de la compañía, el mismo que en 

“adelante dirá: 
"ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La. Compañía se denominará 
TENSID-CHEMIE S.A., y en todo acto y contrato utilizará esta denomi- 

“nación... 

D.M. Quito, 26 de Febrero de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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DE pICHINCHA. 
EXTRACTO n Fernando 
ACTOR: Ing 00 
Chiriboga Leo A SOLICITUD: 

ansa, en ul ¡ón O DE LA - 

a, adi, calidad. lado para nto de tas a: 
1 señala! yechamien preyadero 

asiero de a iones, AS “40 doméstico, 2 
osteriores gn conteida co, señor Co ya los usuarl 
z tori E y : ón Mejias ¡omo la au CMESE o No. 3' cant 
¿su Abogado D fenso! o JAN A CIONAL.D e OTIFIQUESE”” E) Ing. Rafael Dr. JoS 
Y Noni QuE: O BETA se dispone, se cite alos Valladares Reyes, Jefe de la 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑI 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO 
DE DENOMINACIÓN DE TENSIDCHEMIE S.A, 

A TENSID-CHEMIE S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS 
: +1, ANTECEDENTES.- TENSIDCHEMIE S.A., se constituyó mediante escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, el 21 de 
febrero del 2005, aprobada mediante Resolución No. 1140 de 22 de marzo 
del 2005, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 2 de mayo del 
2005. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de deno- 
minación de TENSIDCHEMIE S.A. a TENSID-CHEMIE S.A.; y, reforma de 
estatutos, otorgada el 15 de octubre de 2008 ante el Notario Trigésimo del 
cantón Quito, fué aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 09.Q.1J.000831 de 26 de febrero del 2009. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, el señor JOSE ARON SALINAS FREIRE en su calidad de 
GERENTE GENERAL de la compañía, casado, ecuatoriano y domiciliado en 

el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLI- 
CACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

-.09.Q.1J.000831 de 26 de Febrero de 2009 aprobó el cambio de denominación 
de TENSIDCHEMIE S.A. a TENSID-CHEMIE S.A.; y, la reforma de sus estatu-. * 

tos. Ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres | 
días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al cambio 
de denominación referido, señalado en el artículo 33 de la Ley de Compañías 
y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5, “AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio 
de denominación de TENSIDCHEMIE S.A. a TENSID-CHEMIE S.A., a fin de 
que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 

. de ía compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 
-publicación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento 
de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el 
accionante, notificará o comunicará según el caso, a'esta Superintendencia, 

. dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamen- 
te con el escrito de oposición y providencia recafda sobre ella. Si no hubiere 
oposición e no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se 
procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada 
compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la referida escritura pública se reforma el articulo primero del 
estatuto social, referido;a la denominación de la compañía, el mismo que en: 
adelante dirá: 
"ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La Compañía se denominará 
TENSID-CHEMIE SA, y en todo acto y contrato utilizará esta denomi- 
nación... 

“ D, M, Quito, 26 de Febrero de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

AR/70513/00 |*   
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cia de Aguas Nica E 
actas aos — Alco éhgeneral que mediante 

escritura publica otorgada ante 

el Dr. Lider Moreta Gavilanes, 

     

   

      

    
  
  
  
    

. - Notario Cuarto Suplente del 
A ón Quito, el 09 de Octubre 

del Ves mil ocho, los ex cón-. 
us 

la sociedad conyu- 
nían conformada; 

' sentencia de divor- 

A 'no de lo Civil de Pichincha 

Wreinta deseptiembre deldos 
mil ocho y legalmente margi- 
nada en la partida correspon- 
diente del Registro Civil de 
Pichincha el ocho" de octubre * 
del dos mil ocho. 
La adjudicaciones del patrimo- 
nio se encuentran detalladas en. 
el texto de la referida escritura - 
pública, de liquidación de la 
sociedad conyugal cuya copia 
certificada se agrega, de la cual 
se extracta lo siguiente: 
a) La señora MONICA 
ELIZABETH JARRIN COELLO 

será la unica dueña y pro- 
pietario de la casa numero 
cuatro, garaje numero cuatro 
y patio exclusivo, constituida 
bajo el Reglmen de Propiedad 
Horizontal y que forma parte del ' 
terreno signado con el numero 

- ciento diez de la Urbanización 

el Eden, Parroquia Llano 
chica, Cantón Quito, Provincia 
de Pichincha, por lo que el 

señor BOANERGES ADOLFO 
CALDERON FLORES DE 
VALGAZ, entrega los ganan- * 
ciales a los que pudiera tener 
derecho sobre el inmueble 
descrito, por lo que transfiere 

el dominio posesión de dicho 
bien equivalente al cincuenta 

“por ciento (50%) de derechos 
y acciones del mismo, a favor e 
la señora MONICA ELIZABETH 

“"JARRIN COELLO, sontodos sus 
usos, costumbres, servidum- 

bres activas y pasivas y demás 
derechos que le son anexos, sin 
reservarse nada para si. 
b) -El señor BOANERGES 
ADOLFO CALDERON FLORES 
DE VALGAZ, será el único 

dueño y propletario del vehf- 
culo Chevrolet Sedan de Placas 
P Y E guión uno nueve nueve, 

Año dos mil dos, Motor G uno 
seis B seis tres sies uno siete 

siete, chasis nueve GAEGC 
tres uno S dos B uno tres cero 
uno uno cinco, por lo que la 
señora MONICA ELIZABETH 
JARRIN COELLO entrega a los 
gananciales que pudiera tener 

derecho sobre el vehículo des- 
crito, por lo que transfiere el . 
dominio y posesión de dicho 
bien, equivalente al cincuen- 

_ ta por ciento (50%) de dere- 
chos y acciones del mismo a 
favor del señor BOANERGES 

que fuera disuelta -. 

"NOTARIO 

       
    
    

    

   

    

RON FLORES 
ADOLrO CALDE reservarse 

nos, contraída con el. Fondo 
de Cesantía del Ministerio de 
Finanzas, 

Porlo que, en aplicación alo dis-" 
puesto er el Artículo 6 numeral 
23 de la Ley Reformatoria a la 
Ley Notarial, publicada en el 
Registro Oficial Nro, 406 del 
28 de noviembre: del' 2006, 
porigo en conocimiento del 

publico en general, el extracto 
de la liquidación del patrimo- 
nio de la sociedad conyugal 
correspondiente a los ex con- 
yuges señores BOANERGES 
ADOLFO CALDERON FLORES 
DE VALGAZ Y ELIZABETH 
JARRIN COELLO, otorgada 
mediante escritura "ubicada 
celebrada ante Dr. Lider Moreta 
Gavilanes, Notario Cuarto 
Suplente del Cantón Quita el 
09 de octubre de 008, por el 
termino de veinte (20) dias a 

contarse desde la fecha de la 
publicación de este extracto, 
a fin de que las personas que 

tuvieran interés en esta liquida- 
ción puedan presentar su opo- 
sición fundamentada, dentro. 
del referido termino, 
Particular que pongo en cono- 
cimiento del publico en general 
para los fines legales corres- 
pondientes. 
Quito, 03 de Marzo del 2009 
DR. LIDER MORETA 
GAVILANEZ : 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
NOTARIA VIGÉSIMO 

SEGUNDA DEL CANTÓN 
QUITO 

EXTRACTO 

AL PÚBLICO 

Se pone en conocimiento del 
público en general y, para Jos 

fines legales consiguientes, 

que en la Notaría Vigésimo 
Segunda del cantón Quito, se ha 
procedido a suscribir con fecha 

tres de febrero del año dos mil 
nueve, la escritura pública de 
liquidación de bienes sociales 

entre los ex cónyuges seño- 
res LUIS EDUARDO NOLIVOS 

TACO Y NORMA GUADALUPE 

RIVERA MIRANDA, por tanto 
de conformidad con lo dispues- 

to en el numeral Veintitrés del 
reformado articulo dieciocho 
de la Ley Notartal y toda vez 

que se ha pedido al suscrito 
. Notario, disponer la inscrip- 

ción de dicho contrato en el 
Registro de la Propiedad del 
cantón Quito, ordeno que este 
extracto sea publicado por 
una sola vez en un periódico 
de circulación nacional, para 
que quien se sienta con defe- 
cho, presente oposición. Los 

datos son: De conformidad 
con lo dispuesto en el artícu- 
lo doscientos tres del Código 

  

TN 
Ne ri america- 

 


